
"INTRODUCIÓN AL ESTUDIO DEL INTERROGATORIO DEL
MENOR".

Fernando Luis Fernández Blanco

EXPLICACIÓN Y PRÓPOSITO

Responde este humilde trabajo a una vieja aspiración y a la realización
de una promesa incumplida.

Preocupado por las dificultades cotidianas en la práctica de 'a Justicia
del menor propuse, allá por 1975 a la Comisión Juridica Internacional del
BIC E —de la que era miembro—, tratar el problema de los interrogato
dos de menores temaque por entonces inquietaba a los organismos in
ternacionales especializados, por el trauma ^
no evolucionado en adulto ser interrogado ante la Policía o la Justicia.

El tema fue aceptado y para la reunión siguiente aportamos sendos pro
yectos Luis Magaz Sangro y el dicente.

Con la delicadeza que le caracteriza, Magaz se inclinó hacia rriis ide^a^
aportó sus valiosas sugerencias y la Comisión Jurídica me hizo el en g
de presentar un estudio básico.

También por entonces, Can^lwell, Lafon, Veillard-Cybute^
«♦rrtc fiiornn «^caroados Dor el Grupo Consultivo de la U.I.P.c. para las iva
rtone's Unidas de realizar diversos trabajos sobre las declaraciones de los

Pormjparteytod^vezquel^^^^^^
SírUdl di lCÍT Mendizabal Oses, tal vez el más completo tratadista especia
lizado en estas materias.

YiuntMelaboryun^E^^^^^
SSraXeídeSfperiieciS que pudo sufrir el encargo.



sando el tiempo y no comenzándolo, me insistió en que lo llevara yo a cabo,
ya que él trabajaba entonces en una 'Teoría General del Derecho del Me
nor", por lo que prometí firmemente hacerlo por mi parte.

Desgraciadamente Mendizábal murió inopinadamente el 14 de Abril de
1980 y aunque nos ha dejado una obra eminente y aunque su libro es tex
to de consulta en la Universidad y centros de Estudio en América y Europ
Central, se perdió la posibilidad de la continuación en una tarea, que cono
ciendo su capacidad de trabajo y conocimientos, hoy sería ingente y en
quecedora y de necesaria presencia en todos los medios de investigad
de la especialidad, oficiales y privados.

De aquel trabajp en embrión y de aquella promesa firme, sorge ahorp
esta "INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL INTERROGATORIO DEL MENOR ■

Han sido doce años transcurridos, y otras ocupaciones me
dido culminar mi labor. Hoy es otra sociedad distinta y otra generacio .
mas graves problemas la que constituye el objeto de estas preocupaci
Kuf" ®'9ue sin comprender bien ni afrontar globalmente P gblema del menor irregular, conflictivo o maltratado. Y la cuestión se agra
de día en día sin solución adecuada.

colocarse ante otros puntos de Y

realfzL ot^^o Isquema investígate
do a'^a compone de dos capítulos iniciales, .'^"^^psico-
lóqico-snria?L^^ Caracteres diferenciales e iropl'cac'O gggun-
do a la tprn- y J^''jdicas, de responsabilidad y voluntariedad y ^as
vVs InrfHpñí- interrogatorio, con las alteraciones suPJ^^^p.

Adm^ní?raHwnt?'^'í— aspectos procesales, situaciones !®^q'^|cnicos Y
detratamíprltft^^^i ® Y policiales, competencias, eQ^JiP positiva®
aplicable^! u lac conducta, evaluación de resultados, no ¡g función'
los dererhn!^ proyecciones internacionales sobre el conten /derechos, las directrices y las opiniones doctrinales y prácticas

sultados^rpf ̂ ^"^'isis de los tipos de interrogatorio, s^stem^pores
de la prácticos, realizados en eTribunal deneta de Avila durante treinta años, desde 1957 a

tica Pt®tensiones, que sirva este estudio de aportacio" g |g
Vida soc^ilf n doctrinales a quienes desde los distintos se
pen de nnc ? competencia obligada o su 9^'^J'^^cante corno lo
el menor de edaT'"''' ^ interesante

CAPITULO I

LA MENOR EDAD

1. LA MENOR EDAD
1 1/ Consideraciones generales.

coSUtódas'V también al documento o acta que contiene
aquel, una vez verificado.

de manera específica nos referiremos.

lo comienza en el hecho cainita.

Sin embargo, como acto jnqmsim^ ̂  rntra da'íb
la primicia al preguntar a Adán, ¿^ond ,Y. hecho sa-mer horribre insiste con argu^ prosiguiendo las pro
bar que estabas desnudo? ̂  Y asi femenina, trasladando el engano a
fa"s"ípier lo qui Kaíproduce la condenación eterna de ia raza huma-
na a la pérdida del privilegio paradisiaco.

Caín en cambio cometido
parricida, que , "nfa^ante, aparentemente protectora, pero tam-'b^n"rai'aniia°^elrutiJa"l'&ri¿rLldición.

Ambos interrogatorios merecen un análisis interpretativo, pero queda
rá oívTado! para no desviar nuestro proposno.

. finfliicitas oresenta el hecho de interrogar bajo el puntoDos tendencias finalistas^ especialmente en la faceta penal,
de vista del Procedimiento juridic^m^^^ ̂  p^^^
coMeíó'rlfainqural'gunos autores rechazan por peligrosa esta fmal.daA
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'"te^^aador en una excesiva subjetivi-daa Y apasionamiento en (a consecución del objetivo \

secu^iSi^deía admitida es la investigación o consecución de la verdad, y en su caso la búsqueda de la evidencia delictiva.

madt^otras'varieSs^'om^la^'L'sffL presunto, pero eji-aparece el intprmnatnri^ testitical o la de victima o perjudicado,
de un acto, con consecuencias ind,r ° investigación
verdad objetiva de su realización v df a fin de conocer la
mediante la aplicación de unas tárnití circunstancias concomitantes,ñas intervinientes y al medio en quTse Sa a las perso-

Aubry-Caputo ̂  es'd^aria'adrn^lttS^r??^^^ múltiple, como afirman
del hecho, el conocimiento del aiitñr la autoría la averiguación exacta
termmación de las circunstanríflJ ¡nh ®''"^'^3cion de sospechosos, la de-
materiales, la implicación de otros suiPtno^^^f recuperación de objetoslizacion, la conexión con otros hprhÜ os factores influyentes en la rea
nos o derivados. Y algunos otros extremos secunda

dos para cualquier sujetíde h— .^^^c^l'dad pueden ser váli-

^^^capac^ad^de obra^ respecto al sujeto
unainstitu?ión%^:!e^L"^re\'|f^;,7^

miso'££''^f dtect'ífnaíccr^ determinadas circuns-
Te tamn p?H Ü^^^P^ible de supTencias n compro-

E=S?SSSiSii|g|

|S3asnamiento positivo que las regula". ' función directa del orde-

sus proyecciones ln"Sda1ndii¡du!rS ™"iPleia y multiforme encuanto a su estructura social y ps"rolte?r.»™1'°"®¡<'®^áción prSSar en
fa'oemZM h"? evoiSn' el"' analiz'adas aunque
zaHñn Sm® peculiar sujeto entenrifH", contenido dezación dinámica en el interior del individuo de an. "organi-
j4 ' aguellos sistemas psicofísi-

eos que determinan su conducta, su pensamiento y su particular aiuste al
medio"®.

en ser así comprendido y considerado.

Es el error de sociales y polfti-
do del menor. Jueces, Abogados. Poli g^Pctualmente las pau as de
eos, durante muchos anos fnaron y 9^^^ esquema tratar la evolución
considerar como modelo a'^ nreDaratorias, meramente cuantitativas,
de ser humano como ® ¿Epi^g perfectamente diferenciados, con
No es así. Se trata de Procesos ger maduro, aun-

boStS6Sra."q"u1 ̂l^mbocL en ,o que ha de ser e,
hombre.

El ser humano, desde su n-im^nto hast^su
fcairs'b-^^d^icrsT ¿m V Smdos diferentes
en su aspecto psíquico.

Históricamente, desde los pueblos primitivas
siderado de manera <^^'1 tenido siempre un sentido
los adultos. Lógicamente ®st®s tendencias conservadora y continua-
«lals^SÍ ia utilidad futura
del grupo.

Cuando los lempos avanzan y las
do formas organizadas desem^bocando en^ diferenciado per-
do unas normas f '°"ia si bien con una concepción
fectamente todo ^ ^fJl^ción integral de los diversos com-

pSoT'e Sependfentes aspectos de esta, pertenece a época muy
reciente. ,,

Bajo tal prisma iTÚltiple estaJimona^he^^^ y g^g
neas generales previas . sociológicos y jurídicos que compren-
d°eñ''5restímaS°'ásróSmo el resumen coordinado de los m.smos.

La personalidad, conjunto y sintesjs^deJ^resultadod^^^^^equilibrada de estos °¡Ehins^isiológicos de órganos y funciones irrepe-
ca, a través de grados («cambios 9 ̂  pero en forrna se^tibíes) fases (estado repetidos co^ ^ espiritual en forma
mejante o no) y perioao i m

"'tafolñza en definitiva de forma paulatina ia madurez, objePvo de



esta etapa evolutiva, que culmina así mismo con la detención ascendente
del desarrollo, estabilizándose en la edad adulta, y degenerando en una cur
va de descenso distinta para cada individuo en la llamada "tercera edad".

2. Las etapas evolutivas.
2.1. Caracteres y consideración

Examinaremos en primer lugar sus generalidades, para pasar seguida
mente a un estudio detallado y coordinado de este epígrafe.

'9 "infantia" que duraba hasta los 7 años, va unida a una faltade para el grupo y como consecuencia tampoco se le exige "res-
ponsabilidad . Transcurre después la "impubertas" que oscila entre ios 12
y los 14 anos según el sexo, donde el estado ya se enfrenta al impúber apli
cándole reprimendas en función a su obrar negligente. No obstante se apli
ca el criteno del discernimiento ante la máxima de "malitia suplet aetatem".
Llega la pubeitas" que en la antigua Roma dura toda la vida, si bien se con-

aten'uada edad hasta los 25 años, con una responsabilidad

«« derecho germánico medieval se fija la irresponsabilidad del me-nor hasta los doce anos, tanto en la Ley Sálica como en leyes anteriores,

ti ?.ní diferenciador es de la fuerza física para empuñar las armas. Exis-
í 1^" diferencia para el menor plebeyo o el noble. Aquel por lo ge-

5  trabajo que el adulto y apenas tiene acceso a ninguna clase de cultura. Con la aparición de los gremios parece existir un em
brión de formación profesional.

El derecho canónico prácticamente sigue los cauces del romano con
excepción de los delitos carnales, donde la dureza de la sanción es'más
fuerte®. Las Decretales de Gregorio IX marcan una responsabilidad atenua
da para la infantia y la pubertas (periodo intermedio entre ambas).

Las primeras normas sobre educación y reforma hacen tímidamente su
aparición en el S. XV. Así una ordenanza de Nuremberg de 1478 contiene
líneas generales de protección, concretándose en la Dieta de Augsburgo el
acogimiento en hospicios y hospitales de los menores abandonados y
delincuentes.

La edad de 12 anos se generaliza com exención tope para la aplicación
de la pena de muerte (Constitutio Criminalis Carolina de 1532; Reglamento
del S. X en la ciudad de Londres, Derecho Consuetudinario Sajón etc.).

No existe no obstante en esta época una linea fija de penalidad o exo
neración, ni en el sistema jurídico ni en la edad, dependiendo de los he
chos o de las diversas ciudades y teniendo un retroceso en el tratamiento
de benignidad hacia los menores a causa del aumento de la criminalidad y
en el que no se salvaron, ni de las penas corporales, ni de las sórdidas cár
celes. Y así durante los siglos XVI al XVIII se alternan en línea sinuosa la con
sideración punitiva hacia la menor edad, si bien predomina el trato duro e
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inhumano, o la pena de muerte (Bamberg y Wurtemberg hacia 1630. e
Inglaterra).

u Revoi^ibn ̂ an^ tnli I»
como'Kmlte di Ida'd penll,'criterio que pasa al Código de Napoleón de
1810 y al bávaro de 1813.

r  • . • oKio w dp^sde lueqo prácticamente imposible, enumerar

En cuanto a la época actual no lo ins— |lpueden consultarse al respecto com ̂^p documento

ST/SOA/SOa disidido en Partcsi^las «hcw ¿^In^uemeslóTOnes,
maliz7una srst'ematizació sobre dichos datos®.

El criterio más 9!"®'"®''^® g^'^op^de^ldad pen^^^ exclusión de la
inserta, son los 18 anos para el tjjpe^de edad^^^ ^
infancia en la "tPaa'cioe^a jurisdicción especializada de los Tribu-
nL1°deMenoreTa'veces^sed^^^^^^^^
para lol lramados"°aclultos juveniles" (entre 18-21-26 anos).

♦  .^Q v/ictpi rlentífico. Que el ser humano tle-Aparece claro, bajo P"mo 'f pojemos fijar como promedio en
ne un desarrollo de l^tga durac on, qu P ^ ,3
los 26 años que abarca desde la conc p
tercera oarte de su vida media. ^ ,,1

f  • ♦orocando contemporáneamente a todo el
Este desarrollo se absoluta coincidencia ni pa-

conjunto orgánico-psiquico. a d ^ g ig g^ad madura atravesarralelismo de ritmos. Debe pues ante^sj^^ ,a infancia hasta convertirse en
un largo Período (edad evoí ^ ggj homogéneamente Por los dis-fníri^es^pldJ^?atÍRe"mplein" Marañón, Spranger, Rosenmayer, efe,

como infermedia V mas^adaptada a, mundo latino, tomamos la das.-oación de Aldo Agazz, ), ■ ^
1133 an-cuand«^^ ^^Xlxtl^oí.len:

tlmiento d'^s^^mismp: cPad_dd años, sentimiento del mun
do objetivo.'Escuela Pt^ar^ci™'n'a"4 años; crisis fisio-biológica, con-



y de años). Representación orgánica del mundo
práctica ' V de la vida, dentro de perspectiva

brese transformado en ̂  personalidad. El hom-

universalmente^ como^^o^n eí no"rn°f^^ principios también admitidos
o ai muchacho con un homhrp en como hemos señalado, al niño
tintas y perfectamente diferenriaHa!?"®"®' ^'^oe características d\s-
picas con implicación interconpvinnl'ri^^ü'^?'®" progresiva de formas orga-
imprirnación cultural y ambiental omp q demás elementos psíquicos;
tpímlT.?® afectividad; interferpnril"í?'^^°''® P''oceso evolutivo; m-
raiE ' ̂ conflictos. Todo rnmñ dietética; herencia; en-
coinrfrf^ "^^rido distinto npm muy generales, ya qo®

once años estimar como^'hem^ ^ científico de la Infan-
SÍ9I0, ya Que ini ?9icas variantes— hact^i ®' nacimiento y 'os
ramente introrii! de Rousseau primeros años de nuestrointroductorios. ^^^^sseau. Richter, Baldwin y otros, son me-

integracíón coS"||'de ®tapas del crecimien-^jeción inteína del sisteme físico*^de coordinación-
el ambiente extedor ®' cambio Y '®s glándulas de se-
;eacc,ones añ^al etm ¡"dividuo. con
estímulos motivados a l motriz el en el que las
POCO ^l^ásías f por las tlSr°'°9Í^0' frente a los diversos
Sn ® bastarse ̂  elementad ®^'°oes en zonas del cere-"^®dio exterior, ^ ' ̂'^nio e' Into^ comenzando el ser humano

Cararr ■ ' ^°'deando s ? naturaleza como el
Va Fantasía'?" ®'oiño tres 6lp carácter y su personalidad-
S'cuáles So'r®®9oros S on^í'earri^H" ^®P®clo, el TiempoEsto tiene S dimensión^ nuestro punto P®*"® mundo, nunca
narrados 'mportan,^®^®ctas de estífX'®^® racionalista de adulP" "n n,ño o en S"?- P°r ejemni?'r'?P° V de este espacio_

Pue Pstí.^?™°rso'^,drgíc° .
e, es e, pue

cidpi ® dónde nrr. aguardar hasta los

ancestral de 1! muy hondas, añ
'a evolución humana, d^J®

se fíia en esta edad. Como en una ficción reducida y compacta pasarán por
la oelícula semi-virgen de la captación del mundo del infante, todo e cami-no'^que recordó dumnte siglos la raza humana. Es una especie de fijación
psico-cultural del pretérito remoto.

cia

.Í^Tnte?n°a™dfunV:e1^^
minarfel relieve futuro y las líneas características del sujeto.

_  1 -- lo omrttiuíHflH es más fuerte que las emociones mismas
mniPrilriív^eThioerSvo, se suceden con mayor frecuencia los place-(Bourjade), es hiperemoi^u, duración; le mueven in-
;i=eL»vos g.slco^ intelec.

SriaTctS"^ que !s er, las primeras etapas y casi en la final.
Imprecisa e insegura (Chalíaye).

.  .. ._ j— nrpnpiiDsciones mecanicistas o finalistas (Cla-En definit^a y apart^ de p P ^1 sujeto adquiera la madu-
parede) la mfa'?cf Y ® facultades, adquiriendo la experiencia ne-
Sa'que pl^mita laTdap^^^ al medio y para comenzar y proseguir la
educación y el aprendizaje . .

Y desembocamos en la "Pubertad
,o,.tori7a la nubertad por un cambio esencial en elBiológicamente se caracteriza p^ sexuales especialmente los secun-

desarrollo. Se acentúan los car ^^3^35, se acumula la grasa en las
darlos; en las En esta época suelen al-
caderas, definHIva; aparece también en ellas la mens-
canzar el 90% de ®®^g(,ir que puedan ser madres, ya que el ciclo es
truacion, lo que no íf co ios muchachos se inicia tímidamente el bi-
aún incompleto casi siempre. En los Aumentan en tamaño
gote, el vello y el t!";br® Suelen alcanzar en-
los genitales y comienzan a teñe y ^ ,g |g gi,menta-

'c?6n^'y deítoi sociales pueden adelantar o atrasar el co-
mienzo de la edad puberal.

.  • « i« «i.hortaH ron referencia a la maduraciónMarañón (13) "''®®?^'nmn|icado pero hace determinación de dos sig-sexual, problema un tamo comp fecundante" y la "definición

Sexua^dria fo^ma'' cS^ amCas la atracción mutua sexual entre
varón y mujer.

Se producen modificaciones endocrinas que influyen sobre la emotiva



iustíficadas a/parecer!^"^"^'^^ irritación, tristeza, angustia o alegría in-

®rSotiva Y°trastor^nos púbera! por una ines-pacion por el otro sexo; todo le»? rí»e.?if" acentúa la timidez y la preocu-
ront M®' ^°ritrario que la indifprprí? ias emociones son su-cante No obstante hacen su V despreocupación del adoles-

de la -'-tivas.

go?pe"deta"pjf¿il"^ ^®®®^«"éncias°coi los^h''"^ ®V perdida frecuente de la caim= ® hermanos, con súbitos

.  rnenor púber dupH.

tos pa^drSmaeltmrn justamente y ad-
cuetarnente huma^ ^n7e aque?S?n' derrumban los ml-experiencia. Pese a no Ifah ®rnbarqo no ana características es-
nh" ̂  problemas Fi ■ ^°'^6n2ado la turbiSpíf mentido de

,  «i.» «Zr •"""
d| los

d^d, Pianteandó de automatit de ser estuHia'r^ atándola
° social y sj aferJ P'"C'dlema de si sb adecuados v n n" diver-gri de sL '^^Pera general de un ̂ Jír^ ® de identi-
'®"orPeno culturall^pl^^^daciSs '«s jóvenes
20 contenido r¿al rio ^'^dficación del o ^ '°® ̂ ue"^eal de su rebeldía ÍÍ concepto como

u'a, asi como el deterioro

de la pareja y la repercusión en ¡os reli-
cialmente en esta fase edolesce ■ ,3 sociedad de consumo al

f^lVe ifnlTr^rhoÍín ̂^a^°de^^desaparecer ai intentar ser apartada de
la raiz etico-amorosa.—

La adolescencia es dé
trastes, de ¡riterminable con ^gg^^brimiento de la intimidad, r
les son: La tendencia al aislami -^^^ generaciones adultas, cnsis de
belión contra la autoridad, conflic ¡g^no desesperantemente {desdeeraélefdfpors''éé ura¿^P^
^rs?acirn "^urérrpírensibiiidad, fluctuaciones y contra,nd,cae,on
constantes, madurez incipiente.

Al quebrar con la aceleración soaal y^m^^^^ insuficiencia
esquemas tradicionales, se enauentr un tanto perplejos,

SúmaUcamaite aparK. P^iíSío no"t^ PPe?e™rponniciivo''sj

° aSkS,.». " '"'""Z I. P.PI.Í». » -•«•r't '■
Tiene tendencias ga0®jfj¡f®j5ernas están hoy reforzadas Por "a 'nfor;

Z::rKP..*-M;:;::r.c«
"r.M. rtsí'sss;.?.;-Sp" s



prSSSntSds por 6l orunn

3  evolución esquema corporal y la iden-
tóqen'n angustia frentp al ríL ^'P° ̂ e trans-
y en los casos^mT^"'^^^'°'^ masiva" que dupHp ii°' el influjo pa-
cuadros relaHn ^ graves a la delincuenrifl r ^ ̂  incomunicación,
^na ampiraSa'lelp°" P^'^^Sgía de la'-r'JÍ
3as,sibien dehinV ° como esnuiw '^®ntidad, pueden cubrir
■i^alesdeevoluc&^^'^íí'"^^^^°osinose cñmnr" ? a las dro-■  la deneSi^?'^'' adolescente mecanismos irticinariAr. familiar, el pnnn«^^ •_ P®'"ar estas dificultades, at

gas, si bien Hphi;^'."""' " 9'"9ve. como Pcn..r-,ir pueden cuori
malesdeevoluc&^ríí'"^^^doosinose cñmnr^ ? ^dicción a las dro-donar la deDendpnri ? ® adolescente simT mecanismos ñor-
participación en el ^^/^'l'ar, el egocentrismn'^H'^ dificultades, aban-tructivo." "Contexto social de un de 'a infancia y "decidir su® "n modo maduro, crftico y cons-

£n

tact ®' adoiescen-otrlc especial en ^ '^^ha por gú ?r?H ^°®ti'idad y retraimien-
sus rpc P^m loqrar i"^®'^mgador, muchn ®P®ndencia. Es preciso un

S§PÍSr '^enrldad- ,Eri.son,
ydepresiono P^ade desprrfk^°"^'®rto sociaM^j'^-^i^'i'dad etc), la íu-®'ado general \\¿' ° ^aliendo^í^°^^'" ®n crisis ri i'!? d/icultad en los estu-

excesivas y desn ® ^n fracasp"^ o guia „ ^^^Hacimiento, neuro-^ '^''PmporcionS^' su® ivii'" P^^de si es dema-
ción d'^ de los 'Ssncias emocionales son

oaída brusca en la Inadapta-J9c,ar o n,., '^o y ,
^^ventud^'^^ ^^nra fina, 9 e de actividad desmesu-"aimente a la ' •

P®se a su ®^®d evolutiva: "L^

Carandeiiu ^'^'ologico y an^p ®l término "Ju-h°'"^®sponc|¡ '' dice que sp k '^'^y

-re ,a eda.
te diciend^^® "'"guna ^odavíaT^^n elud?r í=f desde la pu-' Punto de \r' ^^cdas i,n ®stas ® responc u-, Pendencia de la22 ' ^n q sori retl'^P'^ioneres'f "¡dades del adulto).Sitúa en ®^ente, den«°.":'P'®^3mente válidal^rista, el antro^'^'.®"dQ por otra par-"^mpoiogo^ el sociólogo.

el psicólogo, el economista gst^g^o^pued^ la estabi-

Pese a t^o^iderarse por |^¿*°'fe3''enü"lsTe" es?adi.!l'una bas°e!Cn"h1.^o"srho'LSiSesoJoróg¡ca.
Así el sistema de valores y normas ^

ciones "que el desarrollo de los transportes masivos, los
los grupos y de los '"d'V'duos, estructural irresistible de las na-medios de comunicación, el c consecuente y típica en la gé-ciones, que se m^n'^'®^ d fundada en la división del trabajo,
nesis de la sociedad industrial europyd juventud, como
es lo que ha dado lugar ^ y que presenta ex-

dos del mundo."

Nosotros,, por

Í?HSSÍ?a"m"yoH^^^^^^^

Cíales, sexuales, económicas y legales aei aauii
Sigua siendo un periodo de

con la colocación defmitiva en una p estable, por lo que has-

sonLVc^teras'o'remparéiadas. aunque este porcentaje oomienra a alte-
rarse notablemente.

Es necesario de todo P ®"cadores, organismos estatales y los jóvenes, el acercamien-
?:fv"compren" ón ^osSosTun conocimiento objetivo de las caracte-
rísticas principales de tal grupo.

José luís ";Í?|níe"rf forietK qué'nosotros transcribimos reducidamente
asi: neíj Suias injustas, y algunas veces de
las justas también.
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"™5-tbelión ''-P"- de expe-6.-ReS;^.%\°S°?'"'"lalismos en general
políticas y sociale<5 '3 familia w on i c

^.-Desconfían, 3 y en las formas dictatoriales
^-5SrS,Kíí^ de las palabras. ...

■ -USr ^ ̂d las formas dL..„,

J a p Pomra con el

rechaío dTirque''s°gñ¡|' ® 1°® fenómenos
II -Tend ^ "'d'"®. e^c oniversales y por ello
12—Exaltación de los uai ®"°nneno social colectivo.

to comen?arA - P'etado en di

"""'"iJaiizaciAd ^ 13 misma ""

•-o"S^fd?^adoe„e,::: '^—-yendounpro-
pS'£del1moes1"/„^ biológica, que pron-

0-erotica). socio-noy'^amica cada í estabili-
Mác ' faníi?¡d ^ plenitud de la

cional' nr>^ I - enotrnn... ° a' menos afee-

®TpasadJnrr^^^09ra^^ ^enera-
^'a, la refiévi ̂ ^'^'smo un ®^iJél ann^ i l°^6n debe rehuir

algo ¿°'I' análisis c° futím P""®'
SL l^' '3 diqS^H camino Preciso ? ̂ ®®^os la Pvn ^a'or. aptitu-® 'a norma ñh® 'a oerí® ""^a oIvíh Juntar amh '®^cia, la pruden-Objetiva ju\^^;sona hum^l^.^Pdo: Los'SanH ̂ P^^^ciones sal-

'  la So^de la

^a "ib6na/®®^®a^a S""®® del ^^^Pdiadjs^í^J'jos que afectan ay espofeu/l ^ de la vida evolutiva.
^  a^tulción^ja básico, d"®

" • s actos que realiza y

Estas circunstancias ®P®^®" g^éndl totófeXactuaclórl del niño, tam-
''ofoW '
mente está fuera del derecho.

Pero es en las ®dades intermedias ya^^^^ ^ori-
bertad y adolescencia) donde apare j¡f¡j,^uades de tratamiento, máxi-
sideraciones especiales «J® Dere^ del Menor, con implicaciones
me ante la moderna.evoiucion del ^ Conducta, tam-

jurídicamente se ha adaptadoja^capacl^
irsemefaSfe^o-t
de cierta edad P®''^®"f ífp f^gn edades diversas para contraer matr^omo,
separación matrimonial. Se fj laboral, responsabilidad pe-
ser testigo en fe ' 18 años e igualmente para el voto político, res-
nal atenuada desde ^ 18 anos,^^ tratamiento especial de los
^3u7tosjuvenReTde los que después nos ocuparemos y tamb.en
años la mayoría de edad civil.

La edad ¡uvenil se prolonga --bas^veces
cronológico, pero fue L \g excusa de irreflexión con el problema
lador, en evitación de constan ^grecho del Menor, debe permi-
del discernimiento. Si b em va orevisto en algunas legislaciones euro-
pS r^n erproyect™de ̂  Penal del Menor de 1988, siendo reivindicado
asimismo por algún autor.

El surgir de la ?uya1it2a?ión a éL^mina?pSden agra
de ser origen de multóles factore y jgi^gnte inadaptado o el su-
K ̂na ^ ^ °
instituto de la tutela^ •

Por ello los planos .b'=b"^/óbrarerin"s^ ^
cTeTrZtrebctón iurídic'a y aqueta que califica de un modo especifico un
"cío dercial el menor es sujeto pasivo.

ES precisamente el requisito de^la_^ed^d^
condicionante legal obJ^^vo o g^j^o a una suplencia de su capaci-
Menor, referido el mismo al suje corrupción o de abandono,
dad de obrar, a los ® ®® considerado como delito en la leg sla-
a los que han cometido un becn ¡mollea una presunción legal de
ción positiva o a {¡ngimente a los que presentan una conducta de
rn^JrS^it,"e^n1^end°ie'ro'oo» ^1 "individuo que se aleja
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de forma continuada y evidente rie lac forr.,-, -j
la sociedad y adopta actitudes aue fenunn ^®.^onvivencia normales en
convivencia social, con una conducta ni?p c2 h formas y a laellas y que puede constituir un peligro p\ra la^ociedad y^arl mí m'ismo-'

Sóñ ^ precedentes le-V ®®t"diada bajo otros ángulos Me rjfíp ? Personalidad en evo-
n,. ^ refiero a los "adultos juveniles".

.. Relativamente reriont^ u_.. .. ^
n , . ^ a IOS "adultos juveniles".

greso V P^ni^endario (Doceavo Con-
so lnternacion.^i hJ Í!.^^fensa Social Bplnr= Sexto Con-
greso interñrciona,

Leyes'píra^1?os~ióf• represe^nLdón^dTEs^^^^Bre'tañrEspl^í^ (entre otro? É?t?doT3?iros'Ale"

tratado a.plia.ente

Frente "'''®P®"sables". estadísticas y compa-
el derecho apa-

biológica al cr?tp^- de aconí® ^l^soluta de ni de los co-criterio jurídico ^^P'^c^'ento de ia fo''?°''^'riaclón o de mera
-"^^^Psicoidpicaoso.

SSFSiSSSiisiH?^

rUTa'r ® un ^'<-
^bS-5?-3 - ¿3?=^^^Íí3^? cuéndo

'3 aplicable a?n ̂ ""''"«9 Particular
26 generalidad de los

Es indiscutible, que j!"'® ̂|^®l¿gi?a y eMndivf^^^
lSe^^°det'^ot,'m&socrai y, en definitiva, base para una
imputabllldad y una responsabilidad.

3. El problema del Discernimiento

Hemos de Plaritearnos en primer^ugar fg.
to". ¿Es distinguir e bien de gilvela, etc.?) ¿A un,plano
rirlo a la responsabilidad rnoral (¿ ' . . caso dependeriarnos
urídico estricto? ¿Ai o 'na uíales o políticos? (Haus) ¿o^?rr?,SÍÍ»™-^=^^.Usts,Berner,,etc.

La generalidad de las '®9^S"®„ue Wrí'biérCTÍsp^
sitivo el concepto de discernim - §¿(jigo de Justicia Militar español de
ejemplo, en el n" 2° del art 185 d®! ̂  circunstancias eximentes, ana-
10 de enero a los 16 anos, estando en la actualidad de-
diéndolo al límite de ("^enoridad a los ¿b , g_,,2-85. n' 13. que pro-
rogado este cuerpo legal. Por 'a .^ev
mulga el nuevo Código Penal Militar.

rorir^c Anaarita" que los psicólogos repugnanEs cierto, como afirma Ca 'os An^ de discernimien-
el criterio jurídico de „ gstán en contra de la palabra ' menor ale-
to. y que los médicos pediat^s están _g,^¡,dren- por considerarla más
gando la terminología inglesa de cividali al comen-
Iffa Su^n^^elIgTllSrcr respecto a, menor comprend.do en-
tre los 14 y ios 18 años.

H  Hire- o capacidad de voluntad no es admitida y¿"Tal imputabllldad -dice o P ̂  cada vez
estable p^a la pertenece al Juez definir, si el sujeto
reconocida y probada. E gj gj.^Q poseía una madurez tal que no

L" V de querer".
Esta averiguación vlz^un^excesfvo'rigods'^^^^

eos y confusiones, por descender el Juez a una distinción des-
rídico. Ademas en gHurez sobre un terreno biológico, psicológico
plazante del cpn9epto de ma^ gg^iplejo que un sim-
y socio-pedagogico. Ello i-^to v más profundo, porque no tiene
pie examen clínico f 'l°Xd en relación con el ambiente en
sólo en cuenta la Pe tonalidad oei mano g^ ej penodo tan
que vive sino todo el cuadro en qu g^olutiva. En todo caso, la posi-
complejo de la adolescenc y gj^g¿ pgra responder de delitos, debe
bilidad de fijar la af'rmac^n de capacid^^^ ^ ^
?ambi?í; ir^g^CaS aún teniendo en cuenta su pecui,ar transfon-
foS abundamos opiniones sienas (Sabater, Angarita, Baviera, etc.)
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3 exentas en^absotuto^déh^^^"^ técnicas, histórl-desde el claustro materno^hSt" una cla-
sntc, y así hablemnc h« mayoría de edad o

afirmando, que oor
cas \i nrQ«,v.A*:-__

zacion o como orHoníí?' ^omo manifpstaí a existir la intrin'
nado. Ello sin positivo dn im r^^;l cultural o de una civili'

seca unidadrdel ®®c¡ólógicas^ distintas orientazación o como ordpnpm°' " mánifestaH?^ ° existir la intríri
nado. Ello sin periuirfn Positivo de un naíi cultural o de una civili
con coordinada de orí^n^ P^manente actimif ̂  momento determi
cepcion, para que en un ? ° '^® un determinan u-' '^® reunifica
pedos se puede fijar la ®^^remo y con S j^diciai de ex
cuada de la mayor edad 'e madurez v hIs equipo de ex
ne Sn ""^cuperación Hpi J ® ̂ cdo penal ,![-^'®®®[.mmiento con inde

J®""®® V medíHac ri-,...} sujeto. Es mác aplicar la medida ade

. , -• «'N-uu ut

zacion o como

H=uus se puede fiiar b ph.?® extremo y con Judicial de ex

cuada de la mayor edad 'e madurez v dis equipo de ex-
ne Sn ""^cuperación dpi J ® ̂ cdo penal ,![-^'®®®[.mmiento con inde-
ten sp medidas diversac^®^®" más, toda vp, 'e medida ade-
par'a distinguir entrp i distintas «sit. ®^®d menor tie-
Poede ana ^'^'^'nsda relan(?n^- Pue atribuvp!?^^'°^®® '^de se presen-Pamcer como sujeto V aquella nt^ específica capacidad
n 4®9adosaesrp '® ^^e ermenorLlegados a
pasada, debemn^^® ̂ ^nto y pam r

-nque sea -

y Pmciso a los diver^®"®'' en un int/r- ' Por el Ma-
Pri que e^Pectos de su P^e debe seredad con resnLf ̂'^emncian n,.. Personalidad.

á?' ^'^e^ntido^de^l^r"
origina.^ iuventúd

"^9e., ,a de la ooope-

io se ri° y el evadir'.'® ̂ ^miliar. ""Pera sobre " ̂ 'Sualdad denoml pSni^^'e v?g^^ . conciencias.
* ~ •™"'2£;jSsi»»°'Íg í2J°;'5s?

«1. a una cooperación

i

concibiendo las regias morales con

diendo el bien mas ̂ ue ios ha provocado, sino de su
los actos no en función de fijadas. De ahí la responsabilidad ob-

En el simple 'nter^?gatorio no pode^^
obrar moral porque el Ju ®io va^ acción con independencia de la de-
ponde al juicio moral q®®®Pj'" 'capaz Es más, si se da cuenta -y suelen
cisión efectiva de que P^®,^® ®f¡_¡ento moral del interrogador o de las ten-
ser muy perspicaces- del sentimiento palabra en lo que se^^rKSn reai^de su pensamiento.

Por ello hemos de atender la expr'SsTóñ ' er^^^^
ñera como evalúa su conduct , g| error todo el que
él más retrasada que supensar a ' ggg n^ental que le lleve a una de-
juzga a menores, de considerar P |g negligencia como en el acto incisión, los resultados materia elemental resultaría injusto,
tencional, pues eiio yja . , ♦«

^  1^ niihprtad carece que diferencia el aspectoEl menor, aún antes P ■ por 'ello, aunque el niño tenga en susjurídico escueto del ^®P®?Í^^L.antitativo de la sanción o medida, como lúe-PCSlaATnaxoraSSente es preciso adelarrtarse a su evolucon y apli
car eUrilerio de la intencionalidad.

¿Por oué evoluciona el menor hacia ato^Jr^ar"fen^teTas^ísS^quéle imprimieron ios adultos en sus primeros
años? . .Sencillamente, porqueros hábitos las reg^s.^art^
por él en su verdadero significado conapt y ,<,¿0 lo pro-ricas normalmente piro al crecer y relacionarse va adquirien-hibido lo mentaliza eoryio tabú _Pero a „ a una torpeza p nodo un criterio diferenciando e r^utad distinguir a juz-querido, del buscado ^o'""f.\™™I¡,ocan y tanto los padres como el Juez,garle ambas eef'fud|s^^ q medida injusta en su estimación,'pTdSI^ a! rrcS^o a la conducta rebelde.

La noción del bien Pflril^o^didól pt'rlpSdo unTcoTal^oración del adulto, una afección
recíproca. . .--111.

Finalmente es preciso tener ®®
tado de un egoísmo. Aquí entra -¿p En la tercera infancia 34"^®'
do con el de defensa, para evitar una san g^g.^jg (disculpaden pensar que la mentira es mas grave cua
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p"" que sobre un rapto ima-OS términos y la gravedad la mide Pn I pubertad se invierten
función del éxito de su engaño.

-nte su ego", ,er,pi„e

A este roeno^*

"■reaular ^ . "^''o enclawa 1 upinioi

La autoridaH J'^dicado en la forma naturalmenterestablece eTl sí sola no . adecuada.
lo de sino el medio que^^eticia. Es necesaria de los adultos crea
sentii^i^^® ®®9ón hem *^°operación y el respe-

aparece ya un

Hbda^ L''Soaldad o ''^H'onte en éi i •
^«o.te'ha'^f retributiva, es
multará aceotahi^ ®o jg jiS."?'edo h de sohH dañado por elel acto^í®^'® ] r^oralSerS ^ iJ2SL'°^segu?d^''dad. Por ello, si en

9ular rea||?aH °bl¡Qai®dor, ia merJin^ experimente res-

'^'»£;,5i"""5Saff£ft le perra, f"  acloi^^'^ho Derech®^°'i^clSad s P'"°bl®rn3s a la con-oscentes. a la Lev ^ f ^^^anto a la con-30 Val orden jurídico im-

Tratando de analizar este fenó^ 1^Si!íno"sfm°^l^.'sub-
L"aTs^£rex°p"^!en7il^a"sfro',ío%'e%o^oc del hombre y de la
sociedad".

El otro p-nto de vista es obje^vo exg—
cía de la cultura y se refiere J ' principios jurídicos in-
la norma obiigatona. a las reglas, a las ley
vocados por la jurisprudencia.

El printero es universal; el segundo es peculiar de cada pa,s.
Frente a, primero el ioven puede tener untTdrc^oSntl^l?:y^3e-opTnibn^.
El problema reside en que |-b°|XSnt%Thana%t"S Pordos e ¡^separables; V = tmote^ V """=°

SU revolución interna, por su p qcolaboración o de rechazo. anroha
int instintos primitivos de aprooa

Luchan además en su 'ritenor conquista; l°® deseos de re-ción, de agresión, de aventura d polénnica; pollos
fnrma Hp rechazo, de querer nacer oía - pp.gc ¿n, desilusionado por iosci¿Tc¡6ms1s?ln«opr¡inida
defectos del orden constituido desor^ ^ exactamente la proglas obligatorias de Rrolij''j™^|ñ:
porción entre infracción y s ticmn ¡nflexibili-

•  (,,r.tampnte- opone fanatismo, iniiexiDiii
Y reacciona muchas veces v'o'?ntameme,^ ^ g,dad.V"lxplosiones cooio d.oe Spjanger^ actos se produjeran dem

ción general que estas encierran seg ^^.^ ^ g^g pp^mas de equifenderse de quien olv-da, comb^lf;^a ^.p
librio, de solidaridad y de s p Hohpr de la ius-»«o Hirhn del sentido del deber, 06 la jus

a veces de la norma, su '^Pf ®¿'r''sonalldad del destinatario, que a veces eldesfase sociaj y sobre todo la persu
precepto positivo ignora.
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den darse dos as^tos; a una conducta antisocial, pue-

a) Hecho realizado

^'""nci6ndegueiovaareallzar.
Psíqui^Yy VaYuT'hemo"^H será más

conducta, pero S así i ® ?®s®ntrañar las condicio-
estamos en la prevenHA^ ^®Pho sino ^^p^ores Influyentes en su

de este eSS¡S°"^^P'° 'me^'ol^p^ttpTe noeX

de considerar la actitud del me-

A . ®' sujeto, bajo el punto de
mprtft, -I ®' ̂ erer.hrv c.

Yi®® '^pYaS''p'dad!Y)erY^'®''- actY'nY !"?'®Putible que el sujeto'"'p^bilidad (Mpí^íParec'í a P°r.ser noci^Í'V"'""9e la Ley lleva el ca-
^dizabal). ®^'juricidad ai _ ^^®®cuenclal, si el sujeto

Pero ¿v, (r concurrir el requisito de
--a-araS^'e a, Derecho de,..,®'menor, a¿-
o ipw^ Pdmera nn • - ®^Poniendo su concepción

El „ ''^PPlabilidaJ,P°niPrer,d¡do en un códig"
taSSfeíunheo Ponsabll¡dad.Deella<ft-
-»la Entonces concurra

^'SPlante . """"
<¡ua°' la m»ri- " °'''®''^a'?^ents'^'' áil;an/®®P"a Imputable po^°  ̂ "^Pral d^l hecho. V'"-'ada'gdg^ilasanció,^

"Panto °p?eten°H"°''®p'°'"a de con-
^'®tende un tratamiento-
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